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Estructura y roles de integración en el  

Cooperativismo

Alianza Cooperativa Internacional

Confederaciones

Internacionales
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Nacionales de cooperativas

Tercer grado 

Federalismo COOPERATIVO

Segundo grado  

Cooperativas de base

Primer grado

INSTITUCIONES RELACIONADAS 



▪Cambios políticos, económicos, sociales, 

culturales y sanitarios 

▪Cuestionada y deficitaria Gobernabilidad en 

la mayoría de los   países en América Latina

▪Retroceso y fragilidad  de las democracias 

▪Sistema Económico - Economía de mercado

▪Exclusión – Desigualdad – Concentración

▪Individualismo económico  vrs. colectividad 

social 

▪Economía social,  cooperativismo y su 

contribución en la sociedad

Tendencias del 
entorno y 
América Latina



Estado de situación del cooperativismo 

•Crecimiento de los sectores productivos 

•Empleo como derecho humano

•Adaptabilidad de los cuerpos directivos 

•Contacto con la base social 

•Promoción de actividades de educación y formación 

•Contribución a la recuperación productiva 

•Medidas de contingencia para mitigar el impacto social   



Estado de situación de la inclusión financiera 

•El cooperativismo como actor histórico para la 
organicidad e inclusión financiera 

•Su rol en los sectores medios y populares 

•Fondeo de la actividad solidaria cooperativa 

•Protocolos de gestión en la organización cooperativa

•Censos de cooperativas 

• Índice de Progreso Social 



EL COOPERATIVISMO EN LA AGENDA INTERNACIONAL  



Los Estados miembros de la 
Organización de Naciones 

Unidas aprobaron la 
Resolución (A/RES/64/136) 

el 18 de diciembre 2009 
durante la 64a sesión de la 

Asamblea General de 
Naciones Unidas.

Organización de 
Naciones Unidas 



LA RESOLUCIÓN DE LA ONU CON RESPECTO 
AL COOPERATIVISMO 

❑Reconoce el modelo empresarial cooperativo es un factor principal

en el desarrollo económico y social, promoviendo, tanto en el

mundo desarrollado como en el mundo en desarrollo, la

participación más plena posible de las personas y que, en

particular, las cooperativas contribuyen a la erradicación de la

pobreza.

❑Alienta a todos los gobiernos a crear un entorno más favorable al

desarrollo cooperativo a través de la promoción y la

implementación de una mejor legislación, la investigación, el

intercambio de buenas prácticas, la formación, la asistencia técnica y

la construcción de capacidades de las cooperativas.

Nota:  Sobre el rol de las cooperativas en el desarrollo social proclama el 2012 como el Año Internacional de las Cooperativas



«Con su distintivo énfasis en los valores,

las cooperativas han demostrado ser un

modelo empresarial versátil y viable, que

puede prosperar incluso en épocas

difíciles. Su éxito ha contribuido a impedir

que muchas familias y comunidades caigan

en la pobreza».

Ban Ki-moon, Secretario General de las Naciones Unidas

Resolución de la  ONU con respecto al cooperativismo 



Las cooperativas se encuentran dentro de las 16 nuevas entradas añadidas a la Lista Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, según la decisión adoptada por el Comité Intergubernamental

para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 2 de diciembre de 2016 en Etiopía



“Establece a los Gobiernos que
deben establecer una política y un
marco jurídico favorables a las
cooperativas y compatibles con su
naturaleza y función, e inspirados en
los valores y principios cooperativos”

La Resolución 193, emitida por la Organización 
Internacional del Trabajo en 2002, en el inciso cuarto

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
RESOLUCION 193   

Las leyes nacionales son un medio necesario para la
implementación del derecho internacional público cooperativo,
cuyo núcleo es la Recomendación núm. 193 de la OIT



Recomendación 193 recomendación núm. 193 de la OIT: 
“Recomendación para la promoción de cooperativas (2002)”

Sugiere que las cooperativas deberían ser 
formalizadas (por las ventajas de la 
formalización)

Establecen la obligación de los legisladores de establecer        
(o restablecer) la identidad cooperativa a
través del derecho.

Refieren a los contenidos de una ley de cooperativas 
(normas jurídicas, principios y recomendaciones 
generales).



El sector financiero cooperativo en América Latina 

MEXICO
3) 10,081

ECUADOR
2) 16,682

BRASIL
1) 65.027

COSTA RICA
4) 6,415

COLOMBIA
5) 6,052

Fuente: Soluciones Cooperativas, abril del 2021. Datos y
Ranking de Cooperativas de Ahorro y Crédito en América
Latina, elaborado por la Confederación Alemana de
Cooperativas. Dic, 2020. p. 1

LOS PAISES  MAS GRANDES EN COOPERATIVISMO DE AHORRO Y CREDITO
EN  AMERICA LATINA (Dic. 2020)
(Cifras  en millones de US dólares) 





¿Cuál es la mirada 
desde las acciones de  la 

integración regional? 



ESTADO, GOBIERNO Y 
COOPERATIVISMO

• Presencia histórica del cooperativismo 

• Cooperativismo en el Gobierno  
Nacional y local 

• El cooperativismo en las políticas 
públicas 

• Fortalecimiento estado de derecho y la 
gobernabilidad 

• Acciones para la modernización del 
Estado 

• Ley cooperativa y leyes 
complementarias 

• Relación con instituciones de Estado  

• Supervisión y regulación del 
cooperativismo

• Idoneidad de la dirigencia   



▪ Base doctrinal, principista y participativa del 
cooperativismo 

▪ La educación y la formación  base 
fundamental 

▪ Humanismo para la contribución social 

▪ Salud integral 

▪ Políticas institucionales para la promoción 
cooperativa 

▪ Renovación etárea

▪ MASCOOP  - Sectores vulnerables, trabajo, 
producción para  soberanía alimentaria 

IDENTIDAD, NATURALEZA Y 

PARTICIPACION COOPERATIVA 



NEGOCIOS PARA LA ECONOMIA 
DE  LA SOLIDARIDAD 

• Mecanismo para la Democracia 
económica 

• Diversificación productiva 

• La ingeniería de gestión en las 
organizaciones cooperativas

• Precio justo en la economía  

• Capital para las actividades 
cooperativas 

• Economía para el bien común

• Encadenamientos productivos

• Reactivación económica  



INTEGRACION COOPERATIVA 
PARA LA  PRODUCTIVIDAD 

▪ Organicidad empresarial

▪ Integración multisectorial 

▪ Integración social, política, económica y 
estratégica 

▪ Alineamiento y articulación cooperativa

▪ Organización de actividades productivas

▪ Integración en toda la cadena cooperativa 

▪ Finanzas  de segundo piso 



SOSTENIBILIDAD, 
DESARROLLO Y 
COOPERATIVISMO 

• La pobreza como principal obstáculo  para el desarrollo 
sostenible 

• Cooperativismo en la agenda 2030 – ODS 

• Protección y explotación responsable de los recursos naturales 

• Estrategias para el uso eficiente de los bienes comunes 

• Cooperativismo en la gestión y administración energías 
alternativas – agua y saneamiento – salud, infraestructura, 
tecnología 



NORMATIVA Y LEGISLACION  COOPERATIVA 

• Revisión y actualización de las 
leyes de cooperativas

• Las normas deberán siempre velar 
por la protección de los derechos 
de los más desfavorecidos en
equidad y concordancia con el
bien común.

• Legislación moderna, desafiante, 
estratégica



Retos y desafíos estratégicos para la 
inclusión financiera  
• Implementación de modelos de gestión integral  adecuado a la 

naturaleza organizacional 
• Mejora e idoneidad en los equipos de gobierno  y de gestión  

(roles y responsabilidades, códigos de conducta, lealtad y 
cuidado)

• Diversificación productiva 
• Integración financiera multisectorial  
• Finanzas de segundo piso 
• Ampliación de la base social – Sectores vulnerables 
• Innovación y gestión de calidad 



Retos y desafíos estratégicos para la 
inclusión financiera  
• Digitalización y automatización de los servicios  
• Educación financiera 
• Capitalización y fondeo 
• Sectores vulnerables 
• Legitimación de capitales 
• Gestión de riesgos, cumplimiento, supervisión prudencial 
• Tecnologías disruptivas 
• Ciberseguridad 



Las cooperativas son un modelo organizador de importantes
segmentos de la sociedad y ha desarrollado inclusión financiera
desde su origen. Se debe continuar siendo la opción para las
finanzas solidarias e inclusivas en apego a su naturaleza
principista, doctrinaria y participativa del cooperativismo.

Dr. Luis Guillermo Coto Moya
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